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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA E INNOVACIÓN

8705 Resolución del consejero de Economía, Hacienda e Innovación por la cual se publica la relación de
convenios subscritos por la Consejería de Fondos Europeos, Universidad y Cultura en materia de
investigación y fondos Next Generation en el segundo cuatrimestre del año 2023

Mediante el Decreto 8/2023, de 10 de julio, de la presidenta de las Islas Baleares, por el cual se determina la composición del Gobierno y se
establece la estructura de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, y el Decreto 12/2023, de 10 de julio, de la
presidenta de las Islas Baleares, por el cual se establecen las competencias y la estructura orgánica básica de las consejerías de la
Administración, las competencias en materia de fondos europeos y de investigación de la antigua Consejería de Fondos Europeos,
Universidad y Cultura se atribuyen a la Consejería de Economía, Hacienda e Innovación a través de las direcciones generales de Fondos
Europeos y de Investigación, Innovación y Transformación Digital.

El artículo 21 de la Ley 4/2011, de 31 de marzo, de la buena administración y del buen gobierno de las Illes Balears, dispone que los órganos
de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears tienen que enviar al  una relación deBoletín Oficial de las Illes Balears
los convenios subscritos en el cuatrimestre anterior, tanto si es con otra administración pública como con una entidad privada.

Por todo ello, dicto la siguiente

Resolución

Publicar en el  la relación de convenios de colaboración subscritos por la Consejería de Fondos Europeos,Boletín Oficial de las Illes Balears
Universidad y Cultura en materia de investigación y fondos en el segundo cuatrimestre del año 2023:Next Generation 

— Tercera adenda al Convenio subscrito el 17 de diciembre de 2007 entre el Ministerio de Educación y Ciencia (actual Ministerio de Ciencia
e Innovación) y el Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares para la creación del Consorcio para el Diseño, Construcción,
Equipación y Explotación del Sistema de Observatorio Costero de las Islas Baleares, firmada el 19 de junio de 2023.

— Convenio de colaboración entre la Consejería de Fondos Europeos, Universidad y Cultura y la asociación Foro de la Sociedad Civil para
la Transformación de las Islas Baleares en materia de desarrollo de la Estrategia de Inversiones de las Islas Baleares 2030 y de apoyo a las
entidades sin ánimo de lucro para el acceso a los fondos europeos, firmado el 26 de mayo de 2023.

 

Palma, en la fecha de la firma electrónica (14 de septiembre de 2023)

El consejero de Economía, Hacienda e Innovación
Antoni Costa Costa
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